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ORDENANZA FISCAL Nº 2 

 

REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES (I.B.I.) 

Artículo 1º.- Normativa aplicable. 

 Esta entidad local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 

133.2 y 142 de la Constitución Española, de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 

del Régimen Local, y de conformidad con lo establecido en el artículo 15 en 

concordancia con el artículo 59.1 del Real Decreto Legislativo 2 de 2004, de 

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora 

de las Haciendas Locales, regula en este término municipal el impuesto 

sobre bienes inmuebles, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, 

cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 60 a 77 del citado Real 

Decreto Legislativo 2 de 2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

Artículo 2º.- Naturaleza. 

 El impuesto sobre bienes inmuebles es un tributo directo de carácter 

real que grava el valor de los bienes inmuebles en los términos establecidos 

en esta Ley. 

Artículo 3º.- Tipo de gravamen. 

El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable a 

los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,50%. 

El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable a 

los bienes de naturaleza rústica queda fijado en el 0,40%. 

El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable a 

los bienes de características especiales queda fijado en el 1,30%. 

Artículo 4º.- Exenciones. 

En aplicación de criterios de eficiencia y economía de la gestión 

recaudatoria del tributo, se declaran exentos los bienes inmuebles rústicos 

cuya cuota líquida agrupada sea inferior a seis euros, y los bienes 

inmuebles urbanos cuya cuota líquida sea inferior a tres euros. 
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Artículo 5º.- Bonificaciones. 

1. Se establece una bonificación del 15 por 100 de la cuota íntegra 

del impuesto, a favor de aquellos sujetos pasivos, que ostenten la 

condición de familia numerosa, siempre que concurran las 

siguientes características: 

a) Que el título de familia numerosa se encuentre vigente 

en el año fiscal. 

b) Esta bonificación se concederá únicamente por el 

inmueble que esté destinado a vivienda permanente y 

habitual del sujeto pasivo solicitante y de su familia, 

entendiéndose cumplido este requisito cuando el mismo 

y su familia estén empadronados en dicha vivienda, 

extremo que será comprobado por el Ayuntamiento. 

Esta bonificación tendrá carácter rogado, por lo que los 

interesados tendrán que solicitarla, no siendo necesaria 

la presentación de cualquier otra documentación por 

tener acceso la administración competente a la 

plataforma de intermediación para la comprobación de 

los datos. 

c) La bonificación se concederá para los períodos 

impositivos cuyo devengo a 1 de enero de cada año 

queden comprendidos en el período de validez del título 

oficial, condicionada siempre, a que no exista variación 

de las circunstancias familiares o cambio de residencia 

habitual, en cuyo caso, deberá instar la renovación o 

anulación, según proceda, aplicándose cada año el 

porcentaje de bonificación correspondiente al valor 

catastral del inmueble en los términos del apartado 

anterior. 

2. Se bonificará con el 30 por ciento de la cuota íntegra del 

impuesto de bienes inmuebles (IBI), las edificaciones cuyo uso 

catastral sea predominantemente residencial en las que se 

hayan instalado sistemas para el aprovechamiento térmico o 

eléctrico de la energía proveniente del sol, durante los tres 

períodos impositivos siguientes a la finalización de su 

instalación. 

Para tener derecho a esta bonificación será necesario que los 

sistemas de aprovechamiento térmico instalados dispongan de 
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una potencia mínima de 3,00 Kw y deberán incluir colectores 

que dispongan de la correspondiente homologación por la 

Administración competente. 

Su otorgamiento estará condicionado a que el cumplimiento de 

los anteriores requisitos quede acreditado mediante la 

aportación de los siguientes documentos: 

a. Licencia urbanística de obras, Declaración responsable o 

autorización municipal equivalente presentado ante el 

Ayuntamiento. 

b. Proyecto o memoria técnica. 

c. Certificado de realización de la instalación por un 

instalador o empresa autorizada por el órgano 

competente en materia de industria y energía de la 

Junta de Comunidades de Castilla la Mancha u otro 

organismo competente. 

d. Certificado de registro de la instalación en el órgano 

competente de la Junta de Comunidades de Castilla la 

Mancha, o, en su defecto, justificante de haber 

presentado la documentación en dicho Registro y estar 

pendiente de su recibo. En este último caso, el 

solicitante deberá presentarlo en las Oficinas Municipales 

para unirlo a su expediente, en el plazo de 10 días desde 

su obtención. 

e. Copia del pago de las Tasas Urbanísticas y/o del I.C.I.O. 

f. Presupuesto detallado de la instalación. 

En todo caso, se tendrá en cuenta esta bonificación: 

− No se concederá cuando la instalación de estos sistemas 

de aprovechamiento de la energía solar sea obligatoria a 

tenor de la normativa específica en la materia. 

− Tendrá que ser solicitada a petición del interesado, 

efectuarse juntamente con la autorización administrativa 

pertinente o en cualquier momento anterior a la 

terminación de los tres períodos impositivos de duración 

de la misma, y surtirá efectos, en su caso, desde el 

período impositivo siguiente a aquel en que se solicite. 



 
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL 

 
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES. 

 

 
 

 
 

TEXTO DE LA ORDENANZA 

 

4 
 

− Durante el período de disfrute de la bonificación regulada 

en este artículo, no podrá concederse otra por sistemas 

de aprovechamiento de la energía solar. 

3. Las viviendas de protección oficial y las equiparables a éstas 

según las normas de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 

Mancha, disfrutarán de una bonificación del 50 por ciento 

durante el plazo de tres años, contados desde el siguiente a la 

fecha del otorgamiento de la calificación definitiva. 

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la 

cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la 

terminación de los tres períodos impositivos de duración de la 

misma y surtirá efectos, en su caso, desde el período 

impositivo siguiente a aquel que se solicite. 

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán 

haber cumplimentado previamente la alteración catastral (MD 

901) y aportar la siguiente documentación: 

− Escrito de solicitud de bonificación. 

− Fotocopia del certificado de calificación de vivienda de 

protección oficial o vivienda equiparable. 

− Fotocopia de la escritura o nota simple registral del 

inmueble. Además, y cuando concurran los requisitos 

previstos en este punto, las viviendas de protección 

oficial y las equiparables a estas según las normas de la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, una vez 

transcurrido el plazo de tres años señalado en el punto 

uno anterior, contados desde el otorgamiento de la 

calificación definitiva, disfrutarán de una bonificación del 

50 por ciento por período de tres años, siempre que 

dicho inmueble constituya la vivienda habitual de la 

unidad familiar del titular y se solicite por el interesado. 

− La bonificación surtirá efectos desde el período 

impositivo siguiente a aquél en que se solicite, sin que 

pueda superar el límite de seis años contados desde el 

siguiente a la fecha del otorgamiento de la calificación 

definitiva. 
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Disposición Final. 

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el día de su 

publicación en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo y comenzará a 
aplicarse a partir del 1 de enero de 2025, permaneciendo en vigor hasta su 

modificación o derogación expresa. 
 

 


